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Centro directivo y localidad: Secretaría General de Universida-
des, Investigación y Tecnología, Sevilla.
Centro de destino: Secretaría General de Universidades, Inves-
tigación y Tecnología.
Código P.T.: 9993410.
Denominación del puesto: Secretario/a Secretario General.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo accs.: PLD.
Área funcional: Admón. Pública.
Área relacional: 
Nivel C.D.: 18.
C. específico: 9.325,60 euros.
Cuerpo: P-C1.

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
Centro directivo y localidad: Dirección General de Universida-
des. Sevilla.
Centro de destino: Dirección General de Universidades.
Código P.T.: 1055410.
Denominación del puesto: Secretario/a Director General.
Ads.: F.
Gr.: A
Modo accs.: PLD.
Área funcional: Admón. Pública.
Área relacional: 
Nivel C.D.: 18.
C. específico: 9.325,60 euros.
Cuerpo: P-C1. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se abre 
plazo para que los aspirantes que han superado la fase 
de oposición para ingreso en opciones del Cuerpo de 
Técnicos de Grado Medio y en el Cuerpo de Gestión Ad-
ministrativa, especialidad Gestión Financiera, presente 
el autobaremo de sus méritos y aporten la documenta-
ción acreditativa de los mismos.

Publicados los listados de opositores que han superado 
el ejercicio de la fase de oposición, por las Comisiones de 
Selección de las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, 
opciones Arquitectura Técnica (A2.2001), Ingeniería Técnica 
Agrícola (A2.2002), Ingeniería Técnica de Obras Públicas 
(A2.2003), Ingeniería Técnica Industrial (A2.2004), Ingenie-
ría Técnica de Minas (A2.2005), Ingeniería Técnica Forestal 
(A2.2006), ATS/DUE (A2.2007), Pesca (A2.2008), Estadística 
(A2.2011), Ayudantes de Archivo (A2.2013), Ayudantes de 
Biblioteca (A2.2014), Ayudantes de Museos (A2.2015), Ayu-
dantes de Patrimonio (A2.2016), y Turismo (A2.2017), y en el 
Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Gestión Finan-
ciera (A2.1200), convocadas por Órdenes de esta Consejería 
de 31 de enero de 2008, procede dar cumplimiento a la base 
séptima de dichas Órdenes.

En su virtud esta Dirección General de Función Pública 
ha resuelto:

Primero. Los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición disponen de un plazo de 10 días hábiles a contar 

desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para presentar el au-
tobaremo de sus méritos y el/los separador/es de documen-
tos en los modelos que figuran como Anexo de la presente, así 
como la documentación acreditativa de los méritos conforme 
al baremo establecido en el apartado 3 de la base tercera de 
las Órdenes de 31 de enero de 2008.

Segundo. Los méritos habrán de ir referidos al día de pu-
blicación en el BOJA de las Órdenes referidas en el punto an-
terior, debiendo consistir la documentación acreditativa de los 
mismos, en fotocopias debidamente compulsadas. Aquellos 
participantes que aleguen méritos que se encuentren inscritos 
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía, 
quedarán exentos de la justificación documental de estos, pero 
tendrán que presentar, debidamente cumplimentado, tanto el 
Anexo de autobaremo como el/los separador/es de documen-
tos que se publican como Anexos de la presente Resolución.

Aquellos participantes que aleguen méritos cuya acredita-
ción documental haya sido aportada en algún proceso selectivo 
para ingreso en Cuerpos de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, a partir de la Oferta de Empleo Público de 
2006, quedarán exentos de la justificación documental de los 
mismos pero tendrán que presentar, debidamente cumplimen-
tado, tanto el Anexo de autobaremo como el/los separador/es 
de documento/s incluyendo en el apartado R.D.T. del/los sepa-
rador/es la Referencia del Documento Telemático obtenido a 
través de la Web del Empleado Público.

La documentación acreditativa de los méritos deberá ir 
grapada, ordenada y numerada según el orden en que se citen 
en el/los separador/es de documento/s.

Tercero. A los efectos de la presentación de los méritos, 
los aspirantes habrán de cumplimentar los siguientes docu-
mentos:

Anexo de autobaremo.
Separador/es de documentos asociado a cada uno de los 

méritos, que deben preceder a la documentación acreditativa 
de los mismos.

Cuarto. Los méritos a valorar por la Comisión de Selec-
ción a efectos de determinar la puntuación en la fase de con-
curso, serán los alegados, acreditados documentalmente y 
autobaremados por los aspirantes durante el plazo establecido 
en la presente Resolución.

A tales efectos:

Se entenderán autobaremados aquellos méritos debida-
mente puntuados en el Anexo de autobaremo.

Sólo se entenderán alegados aquellos méritos asociados 
al correspondiente apartado del baremo en el/los separador/es 
de documento/s. 

Se entenderán acreditados aquellos méritos justificados 
con un documento aportado que aparezca debidamente nu-
merado y relacionado en el/los separador/es de documento/s, 
salvo en los casos reseñados en el apartado segundo de la 
presente Resolución. 

En la Web del Empleado Público www.juntadeandalucia.
es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico, aparecerán 
ejemplos para facilitar la presentación del autobaremo y se 
podrá acceder tanto al Anexo de autobaremo, como al/los se-
parador/es de documento/s para su cumplimentación. 

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de julio de 2008.- El Director General, Manuel 
de la Plata Rodríguez. 
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